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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha catorce (14) de octubre de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03353/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por --------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ixtlahuaca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc2248730][bookmark: _Toc53107650]ANTECEDENTES

1. El dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00071/IXTLAHUA/IP/2020, mediante la cual se requirió lo siguiente:

“Solicito fecha de ingreso a la administración municipal, copia de la certificación de competencias laborales, documentos que acrediten la experiencia en el desempeño del cargo, así como el documento que acredite el cumplimiento del perfil académico requerido para el cargo; de los siguientes servidores públicos: Francisco Abraham Figueroa Madrigal, Tesorero Municipal. Jeymi Laura de Paz Sedano, Contralora Municipal José Antonio Escudero Martínez, Secretario del Ayuntamiento C. Ludivina Erika Vieyra Urbina, Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Titular de la Dirección de Ecología.” (Sic)

2. Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través de SAIMEX.

3. El veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta, en los siguiente términos:

“…al respecto refiero que de acuerdo al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “…Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. Lo obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…” al respecto envió a Usted la información siguiente: Al respecto envió en formato PDF (RESP. SOL. 071) Sin otro particular por el momento quedo de Usted; para cualquier duda y/o aclaración al respecto. A T E N T A M E N T E LIC. LUDIVINA ERIKA VIEYRA URBINA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN MUNICIPAL…” (sic)

· Y se adjuntó el archivo RESP. SOLICITUD 071.pdf, que consta de 31 fojas, en las que se aprecia la siguiente información:

-Fecha de Ingreso del Tesorero Municipal, Contralora Municipal, Secretario del Ayuntamiento y Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Titular de la Dirección de Ecología.
-Constancias de participación en el proceso de certificación de competencia laboral expedidas por el Instituto Hacendario del Estado de México del Tesorero Municipal, Contralora Municipal y del Secretario del Ayuntamiento.
-Reconocimientos y Constancias que acreditan la participación en diversos foros, talleres y conferencias de la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
-Ficha Curricular del Tesorero Municipal, Contralora Municipal, Secretario del Ayuntamiento y Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Titular de la Dirección de Ecología.
-Título de Contador Público del Tesorero Municipal.
-Grado de Maestría en Administración Pública de la Contralora Municipal.
-Carta de pasante de Licenciado en Derecho del Secretario del Ayuntamiento.
-Titulo de Licenciada en Derecho de la Titular de la Unidas de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal.
-Grado de Doctora en Derecho de la Directora de Ecología.
 
4. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

· [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: 
“Respuesta del Ayuntamiento de Ixtlahuaca a solicitud con No de Folio 00071/IXTLAHUA/IP/2020; mediante la cual se requiere al Ayuntamiento de Ixtlahuaca las fechas de ingreso, certificación de competencias laborales, documentos que acrediten la experiencia laboral y documentos que acrediten el perfil académico de diversos servidores públicos de la administración municipal; por la posible actualización de las causales establecidas en en el artículo 179, fracciones V y XIII, de la LTAIPEMyM” (Sic)



· [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: 
“Del análisis del Oficio PMIX/DA/426-II/2020 de fecha 20 de julio de 2020, por el que la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, brinda respuesta a la solicitud con número de folio 00071/IXTLAHUA/IP/2020; mediante la cual se requiere al Ayuntamiento de Ixtlahuaca las fechas de ingreso, certificación de competencias laborales, documentos que acrediten la experiencia laboral y documentos que acrediten el perfil académico de diversos servidores públicos de la administración municipal; en relación con la Lic. Ludivina Erika Vieyra Urbina se desprende la siguiente irregularidad: • No se presenta información relativa a la certificación de competencias laborales. De la respuesta otorgada mediante el oficio antes citado, se desprende en el apartado relativo a certificación de competencias laborales de la servidora pública, la asistencia a diferentes cursos; no obstante, no se hace mención alguna a la certificación estipulada como requisito para ser nombrado Titular de la Unidad de Transparencia en el artículo 57, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, del Estado de México y Municipios. Por lo anterior expuesto se constituye una omisión por parte del Sujeto Obligado, para proporcionar completa la información solicitada; afectando el derecho de acceso a la Información Pública, consagrado en el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. No omito mencionar que el artículo 19 de la LTAIPEMyM establece la presunción de existencia de la información si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados; como fue señalado con anticipación, el artículo 57, fracción I, de la Ley en comento; establece como requisito para ser Titular de la Unidad de Transparencia la certificación; se cuenta con elementos para determinar que la Lic. Ludivina Erika Vieyra Urbina, tiene la obligación de participar en un proceso de certificación; por lo que se actualiza la presunción de existencia de la información. Suponiendo sin conceder, que el sujeto obligado no cuente con la información solicitada, el artículo 169, fracción II, de la LTAIPEMyM, establece que “Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia, expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento”; documento que no fue presentado en la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Ixtlahuaca. Al no existir en la respuesta del Sujeto Obligado un argumento fundado y motivado, del porque no se presenta información relativa a la certificación de competencias laborales de la Lic. Ludivina Erika Vieyra Urbina; no se cuentan con los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo. Si bien el artículo 165, de la LTAIPEMyM, otorga autonomía a los sujetos obligados para dar trámite interno a las solicitudes de transparencia, la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Ixtlahuaca es firmada por el Director de Administración; sin que exista evidencia de que la solicitud fue extendida a los servidores públicos involucrados en la solicitud. La situación se agrava cuando la información faltante es la relativa a la Titular de la Unidad de Transparencia por lo que la obstrucción en el acceso a la información es más evidente. Por lo anterior expuesto se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179, fracciones V y XIII, de la LTAIPEMyM.” (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número 03353/INFOEM/RR/2020, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. El siete (07) de septiembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante los siguientes archivos electrónicos:

· ANEXO RR SOL.071.pdf: 
Contiene un primer oficio signado por el Director de Administración, a través del cual se dio respuesta a la solicitud de información; contiene un segundo oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual turnó la solicitud de información a la Dirección de Administración;  contiene el acuerdo mediante el cual el pleno Del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios adopta medidas preventivas ante la situación del COVID-19 VIRUS; contiene un tercer oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual se turnó el Recurso de Revisión a. La Dirección de Administración; y por último, contiene un cuarto oficio suscrito por el Director de Administración en el que informa que la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Publica Municipal no cuenta con la Certificación de competencia laboral del estándar EC1057.

· INFFORME JUSTIFICADO RR SOL.071.pdf:
Oficio a través del la Titular de la Unidad de transparencia rindió el informe justificado en el que a grandes rasgos refirió que derivado de los acontecimientos por la contingencia sanitaria COVID 19, a la fecha no le ha sido posible participar en un proceso de certificación.

8. Mediante el acuerdo del nueve (09) de octubre de dos mil veinte, se amplió el término para resolver, consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo del trece (13) de octubre de dos mil veinte por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 


[bookmark: _Toc53107651]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc535334651][bookmark: _Toc2248732][bookmark: _Toc53107652]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc535334652][bookmark: _Toc2248733][bookmark: _Toc53107653]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. [bookmark: _Toc511234456][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653] El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte al once (11) de septiembre de dos mil veinte; por lo que sí presentó su inconformidad el veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

11. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc535334653][bookmark: _Toc2248734][bookmark: _Toc53107654]TERCERO. Planteamiento de la Litis

12. [bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc535334654][bookmark: _Toc2248735]El particular solicitó al Ayuntamiento de Ixtlahuaca, la siguiente información:

· Fecha de ingreso, certificación de competencia laboral, documentos que acrediten la experiencia laboral y el documento que acredite el cumplimiento del perfil académico del Tesorero Municipal, Contralora Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de la Directora de Ecología.

13. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió a su consideración las documentales requeridas. 

14. El particular señaló en su recurso de revisión, como motivo de inconformidad que la respuesta del SUJETO OBLIGADO es incompleta y no se presentó la información relativa al certificado de competencia laboral de la Titular de la Unidad de Transparencia siendo este un requisito para ejercer el cargo.
15. En consecuencia, la Litis del presente asunto, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que determina la entrega de información incompleta, hipótesis de la que se inconformó el particular; y acreditar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO resulta completa, en apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia.

[bookmark: _Toc53107655][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

I. [bookmark: _Toc499059271][bookmark: _Toc500414659][bookmark: _Toc503891602][bookmark: _Toc53107656]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

16. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19, numeral 2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13, numeral 1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 5° de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

17. Ahora bien, el Derecho de Acceso a la Información Pública se define como:  La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


18. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

II. [bookmark: _Toc2248737][bookmark: _Toc53107657]De la respuesta a la solicitud de información. 


19. En el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se registró la solicitud de información 00071/IXTLAHUA/IP/2020, en la que el particular solicitó lo siguiente:

· Fecha de ingreso, certificación de competencia laboral, documentos que acrediten la experiencia laboral y el documento que acredite el cumplimiento del perfil académico del Tesorero Municipal, Contralora Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de la Directora de Ecología.


20. En relación con lo anterior, la Ley de Transparencia del Estado en su artículo 23 fracción IV establece que son Sujetos Obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

“Art. 23.-… IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;”

21. Ahora bien, para adentrarnos al caso que nos ocupa, es menester referir que, el SUJETO OBLIGADO en respuesta proporcionó diversas documentales, como lo son: títulos profesionales, grados en maestría y doctorado, una carta de pasante, constancias de participación en el proceso de certificación de competencia laboral expedidas por el Instituto Hacendario del Estado de México, fichas curriculares, y constancias y reconocimientos en materia de transparencia, correspondientes al Tesorero Municipal, Contralor Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal y de la Directora de Ecología, correspondientemente.

22. Sin embargo, el particular se inconformó argumentando que la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO se encuentra incompleta y no se proporcionó el Certificado correspondiente a la Titular de la Unidad de Transparencia.

a) De la certificación de Competencia Laboral

23. Respecto a los Certificados de Competencia Laboral cabe referir que, de acuerdo con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los servidores públicos que deberán contar con el mismo son; Secretario del Ayuntamiento, Director de Desarrollo Económico, Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, Contralor Interno, Tesorero Municipal, Coordinador de Catastro, Coordinador General Municipal de la Mejora Regulatoria y el Director de Ecología.

24. Por su parte, para ser Titular de la Unidad de Transparencia, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 57 señala que para ostentar a dicho cargo deberá cumplir con la Certificación en Materia de Acceso a la Información, Transparencia y Protección de Datos Personales, que para tal efecto emita el Instituto.

25. Del precepto jurídico referido, se puede advertir que el responsable de transparencia del SUJETO OBLIGADO, no solo deberá contar con conocimientos en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales; de igual manera tiene la obligación de contar con el certificado correspondiente, adecuado para el cumplimiento de sus obligaciones.

26. En este sentido, es de mencionar que el SUJETO OBLIGADO en respuesta a la solicitud de información, no proporciono la Certificación del Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, solo proporcionó diversas constancias y diplomas en la materia, razón por la cual el particular se inconformó.

27.  Por otro lado, el SUJETO OBLIGADO refirió en informe justificado a grandes rasgos que no se cuenta con la Certificación requerida, argumentando que derivado de los acontecimientos por la contingencia sanitaria COVID 19, el Titular de la Unidad de Transparencia, a la fecha no le ha sido posible participar en un proceso de certificación.

28. Ahora bien, es conveniente traer en contexto el artículo 32 fracción V de la Ley Orgánica Municipal: 

“Artículo 32.- Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
…
V. En su caso, contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito podrá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones. 
…”
(Enfasis Añadido)


29.  Por lo anterior, hay que señalar que para cada uno la Ley establece que deberán presentar dicho certificado dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones, de tal manera que se tiene que el Tesorero Municipal, el Secretario de Ayuntamiento y la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública iniciaron sus funciones el uno (01)  de febrero de dos mil diecinueve y la Contralora Municipal el dieciséis (16) de junio de dos mil diecinueve, como lo manifestó el SUJETO OBLIGADO en su respuesta a la solicitud de información, por lo que en los archivos ya debería obrar el certificado requerido, en razón a lo establecido por el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la literalidad establece que:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” 
(Énfasis añadido)

30. Por lo que, el SUJETO OBLIGADO al referir en informe justificado que no cuenta con Certificación en Materia de Acceso a la Información, Transparencia y Protección de Datos Personales, y que las Certificaciones de Competencia Laboral correspondientes al Secretario del Ayuntamiento, Tesorero y Contralor se encuentran en trámite, deberá proporcionar el Acuerdo de Inexistencia emitido por el Comité de Transparencia, en el cual funde y motive las causas, motivos o razones por las cuales dichos documentos no obran en sus archivos.

b) De los Documentos que acrediten el cumplimiento del Perfil Académico.

31. Con lo que respecta a este punto, es importante mencionar que el SUJETO OBLIGADO proporcionó diversos documentos que acreditan el nivel de estudios de los servidores públicos que se refieren en la solicitud de información, entre ellos, la Carta de Pasante del Secretario del Ayuntamiento, sin embargo, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el artículo 32 fracción IV establece lo siguiente:

“Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
…
IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y
…”
(Énfasis añadido)

32. Asimismo, el artículo 92, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala que:

“Artículo 92.- Para ser secretario del ayuntamiento se requiere, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, los siguientes:

 I. En municipios que tengan una población de hasta 150 mil habitantes, podrán tener título profesional de educación superior; en los municipios que tengan más de 150 mil o que sean cabecera distrital, tener título profesional de educación superior;
 …”
(Énfasis añadido)

33. Conforme a lo anterior, es importante mencionar que de la consulta realizada en el Portal del Instituto Nacional de Estadística y Geografía[footnoteRef:5], se advierte que el Municipio de Ixtlahuaca para el año 2015 contaba con una población de 153 184 habitantes. [5:  Consultable en: http://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/mex/poblacion/] 
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34. En este sentido, el número de habitantes excedió los 150 mil, razón por que el Secretario del Ayuntamiento debe contar de manera obligatoria con el Título Profesional de Educación Superior.

35. Conforme a lo anterior, el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios los Sujetos Obligados menciona que deberán proporcionar la información pública que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre a efecto de evitar el procesamiento de la misma como a continuación se observa:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Enfasis añadido)

36. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”
(Enfasis añadido)

37. Por lo anterior resulta dable ordenar al SUJETO OBLIGADO realice una búsqueda exhaustiva y razonable, y entregue en versión pública de ser el caso en términos del considerando QUINTO, la siguiente información:

· Título Profesional del Secretario del Ayuntamiento, y
· Acuerdo de Inexistencia emitido por el Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios relativo a las Certificaciones de Competencia Laboral del Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal y Contralor Interno; así como,  al Certificado en Materia de Acceso a la Información, Transparencia y Protección de Datos Personales de la Titular de la Unidad de Transparencia.

[bookmark: _Toc53107658]QUINTO. De la elaboración de la Versión Pública.

38. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

39. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.




40. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:



[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc53107659]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 03353/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Ixtlahuaca y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, la siguiente información:
a) Título Profesional del Secretario del Ayuntamiento.

b) Las Certificaciones de Competencia Laboral del Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal y Contralor Interno; así como,  al Certificado en Materia de Acceso a la Información, Transparencia y Protección de Datos Personales de la Titular de la Unidad de Transparencia. 
En los casos en que sea procedente la versión pública se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.
Para el caso de que el SUJETO OBLIGADO no cuente con la información señalada en los incisos anteriores, deberá entregar el Acuerdo de Inexistencia emitido por el Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
	
CUARTO. Notifíquese a ----------------------------------- la presente resolución. 

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ  Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha catorce (14) de octubre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 03353/INFOEM/IP/RR/2020.
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